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1. Introducción 

El presente documento trata de establecer las líneas básicas de actuación para la conservación 

del hábitat del desmán ibérico (Galemys pyrenaicus) en el área del proyecto Life+ Desmania. 

Estas líneas de actuación integran los contenidos de la Estrategia para la conservación del 

Desmán Ibérico en España con objeto de minimizar y contrarrestar las amenazas que se han 

identificado sobre la especie en el marco de este proyecto. 

 

Las acciones recogidas y agrupadas en estas líneas contribuirán a definir y ejecutar las 

actuaciones de conservación específicas necesarias para la conservación de la especie y su 

hábitat. 

 

Además, las líneas y acciones definidas no solo tendrán como objetivo final el desmán ibérico 

sino que también lo será para el resto de especies1 que comparten su mismo hábitat. 

2. Objetivos 

El objetivo principal es establecer las líneas básicas de gestión para la recuperación  y mejora 

de los distintos hábitats donde el desmán ibérico está presente o potencialmente puede estarlo.  

 

Igualmente y de acuerdo a lo previsto en el proyecto Life+ Desmania estas bases serán una 

herramienta clave para alcanzar los objetivos del mismo relacionados con el hábitat, que son los 

siguientes: 

 

-Incrementar el conocimiento sobre la biología y ecología de la especie en la región. 

-Incrementar las poblaciones de la especie.  

-Mejorar el estado de los hábitats prioritarios y especies relacionados con el desmán. 

-Conocimiento por parte de la población de la existencia del desmán como especie 

bioindicadora de la calidad del recurso agua y de los hábitat ocupa. 

                                                 
1
 Ej.: Cinclus cinclus, Lutra lutra, Neomys sp, y las especies de la fauna ictícola y bentónica características de cada 

cuenca, etc. 

http://www.lifedesman.es/
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl_estrategia_desman_tcm7-329387.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/pbl_estrategia_desman_tcm7-329387.pdf


 

3. Criterios previos. 

La situación inicial para el establecimiento y priorización de las medidas de gestión y 

conservación considera de acuerdo a la normativa vigente que la consideración de LIC conlleva 

la prioridad de conservación y restauración de los valores que dieron lugar a su protección 

sobre cualquier uso. 

Con esa situación de partida, para el desarrollo y  posterior aplicación de estas bases, se deben 

definir criterios espaciales que delimiten las actuaciones en función de las siguientes categorías: 

 Áreas con presencia de desmán. 

 Áreas potenciales para acoger la expansión de las poblaciones de la especie. 

La definición espacial de estas áreas vendrá delimitada en la información recabada a partir del 

análisis poblacional y del hábitat, y serán incluidas en el marco de la acción A1 del proyecto. 

4. Prioridad 

Los criterios anteriores contribuirán a establecer la prioridad de actuación para la mejora y 

recuperación del hábitat del desmán con las siguientes categorías de prioridad: 

 Prioridad alta: establece actuaciones de forma prioritaria en cualquiera de los siguientes 

casos: 

 Unidades de gestión con presencia de desmán. 

 Unidades de gestión que tengan áreas en las cuales no se haya detectado presencia 

en todo su área pero que, al menos, exista una estación de muestreo en el que se 

haya confirmado su presencia. 

 Unidades de gestión que, potencialmente puedan albergar poblaciones de desmán 

ibérico y, en los que la fragmentación existente con tramos colindantes con 

presencia de desmán ibérico en la actualidad pueda ser corregida en el futuro. 

 Prioridad media: establece actuaciones para el siguiente caso: 

 Unidades de gestión que potencialmente puedan albergar poblaciones de desmán 

ibérico. 

No obstante para la ejecución de las distintas medidas de gestión propuestas no se establecen 

prioridades a priori ya que las mismas responden a presiones y amenazas que pueden ser 

diferentes en cada unidad de gestión poblacional o territorial, así como su importancia para la 

conservación de la especie y su hábitat. 



 

Por tanto, una vez priorizadas las unidades de gestión en las que actuar, se realizará una 

valoración de las afecciones, estableciendo las medidas a realizar en función de su gravedad o 

incidencia para la conservación o recuperación de la especie. 

5. Líneas de actuación 

A continuación se definen tres líneas básicas de actuación en la gestión a realizar en el marco 

del proyecto Life+ Desmania para la conservación, mejora y recuperación del hábitat del 

desmán ibérico: 

 Gestión para la conservación, recuperación del hábitat y eliminación de amenazas. 

o Gestión del hábitat fluvial. 

o Gestión del hábitat de ribera. 

 Investigación y seguimiento. 

 Sensibilización y participación de la población y de los usuarios del hábitat. 

 

En el caso del hábitat se establecen dos sublíneas, de acuerdo a los dos hábitats que conforman 

el ámbito en el que desarrolla su vida el desmán ibérico. 

En función de esta clasificación se proponen una serie de acciones encaminadas a minimizar las 

presiones y amenazas del desmán en función de la clasificación definida. 

5.1. Gestión para la conservación, recuperación del hábitat y 

eliminación de amenazas. 

5.1.1. Medidas de protección de los hábitat y de la especie. 

5.1.1.1. Protección y control del dominio público hidráulico. 

Para la conservación del hábitat del desmán se debe tener en cuenta que pertenece al dominio 

público hidráulico y que la responsabilidad en la gestión del mismo recae en  varias 

administraciones. Por tanto, se requiere una  estrecha coordinación inter administrativa, 

especialmente de las CCAA con los organismos de cuenca. Para ello se proponen distintas 

acciones: 

 Deslinde del dominio público hidráulico. 



 

 Gestión preventiva mediante la aplicación del procedimiento ambiental relacionado con 

las actividades que puedan incidir en la conservación del hábitat del desmán ibérico, y 

especialmente en los hábitats prioritarios. 

 Normativa para la protección del dominio público hidráulico.  

 Vigilancia ambiental de los hábitats prioritarios del desmán ibérico en Red Natura 2000 

y, de todas aquellas actividades que puedan incidir en la conservación de la especie 

objetivo del proyecto y, que se describen en las líneas de actuación a llevar a cabo. 

5.1.1.2. Protección del territorio. 

Para la protección del territorio y conservación de los distintos hábitats y especies existen 

figuras de protección en la legislación vigente, cuya implantación pueden ser necesaria: 

 Implantación de otras figuras de protección de espacios protegidos. 

 Implantación de otras figuras de protección para especies protegidas. 

 Planificación para la conservación (planes de especies amenazadas; planes de hábitats 

amenazados). 

5.1.1.3. Medidas para el mantenimiento de los ecosistemas fluviales 

en cursos de montaña. 

La presencia de desmán se está concentrando en las últimas décadas en las zonas de crenón de 

los ríos principalmente, por ello el mantenimiento y conservación de estos hábitats se puede 

considerar prioritario al tratarse de zonas con las últimas poblaciones de la especie, 

especialmente en el sistema Central, donde el desmán ibérico se encuentra en peligro de 

extinción. Para ello se proponen: 

 Control de la contaminación difusa y física de las actividades próximas. 

 Establecer criterios y realizar el  control para minimizar las presiones agrícola y ganadera 

sobre la vegetación de ribera y zonas húmedas en zonas de alta montaña, cuyo único 

refugio es la escasa vegetación existente. 

 Criterios para mejorar la compatibilidad de las actividades extractivas, usos e incidencia 

de infraestructuras con la conservación de la fauna y hábitats amenazados. 

 Establecer los criterios, normativa y vigilancia relativos al establecimiento de caudales y 

de calidad del agua para la conservación del desmán ibérico y su hábitat. 



 

 Restauración de riberas autóctonas, de la continuidad longitudinal y transversal con una 

gestión forestal sostenible.  

5.1.1.4. Medidas para el mantenimiento de los ecosistemas fluviales 

en tramos medios-bajos. 

Los tramos medios de los ríos pueden ser, en algunos casos, tramos de corredor para la 

distribución o intercambio de ejemplares entre distintas poblaciones, en los casos que se den 

condiciones favorables de calidad de aguas, caudal adecuado, refugio y ausencia de amenazas 

significativas, pueden ser zonas de expansión para las diezmadas poblacionales actuales. Para 

mejorar estos ecosistemas se propone: 

 Control de la contaminación difusa y física por actividades próximas, incluida la 

depuración de núcleos urbanos. 

 Establecer criterios y realizar el  control para minimizar las presiones agrícola y ganadera 

sobre la vegetación de ribera y zonas húmedas en zonas de alta montaña, cuyo único 

refugio es la escasa vegetación existente. 

 Control y depuración de aguas residuales de origen ganadero, urbano e industrial. 

 Establecer criterios para mantener la funcionalidad longitudinal y transversal de los 

cauces para la conservación de hábitats y especies ya que la conectividad de la especie 

podría realizarse por estos tramos. 

 Establecer criterios para mejorar la compatibilidad de las actividades extractivas, usos e 

incidencia de infraestructuras con la conservación de la fauna y hábitats amenazados. 

 Establecer los criterios, normativa y vigilancia relativos al establecimiento de caudales y 

de calidad del agua para la conservación del desmán ibérico y su hábitat. 

 Restauración de riberas autóctonas, de la continuidad longitudinal y transversal con una 

gestión forestal sostenible.  

 

5.1.1.5. Medidas para asegurar la conectividad entre poblaciones. 

Una de las amenazas para el desmán ibérico es la fragmentación entre poblaciones debido a la 

fragmentación del hábitat que le proporciona refugio y, en el hábitat fluvial las infraestructuras 

que impiden el contacto entre poblaciones. Se propone: 



 

 Análisis de áreas de elevada fragmentación e identificación de medidas correctoras para 

su conectividad, especialmente en áreas de Red Natura 2000 y la posibilidad de 

establecer corredores ecológicos, sobre todo en el caso del desmán ibérico, la 

eliminación de obstáculos en el medio fluvial y de hábitat de ribera. 

 Criterios para mejorar la permeabilidad y reducir la mortalidad de fauna en el diseño de 

infraestructuras. 

 Restauración de áreas degradadas para favorecer la expansión de la especie. 

5.1.1.6. Medidas para la ordenación del uso público 

En algunas ocasiones los usos  que se realizan sobre el dominio público pueden incidir negativa 

en la conservación de la especie, ya que bien le afecta de forma directa o porque las presiones 

se efectúan en épocas sensibles para la especie. No obstante se debe tener en cuenta que la 

consideración previa de LIC en cualquiera área declarada con esta figura de protección conlleva 

de acuerdo a la normativa la prioridad de conservación y restauración de los valores que dieron 

lugar a su protección. Para ello se propone:  

 Establecer criterios para mejorar la compatibilidad del uso público con la conservación y 

realización de planes de ordenación de uso público. 

 Delimitación y señalización de zonas de acceso restringido. 

 Dirigir el uso público de actividades que puedan incidir en la conservación de la especie 

a espacios alternativos con menor o nula incidencia y, fomentar otras  actividades de 

uso público compatibles con la conservación de la especie. 

 Gestión preventiva mediante la aplicación del sistema de informes Red Natura 2000. 

 En el caso del aprovechamiento ictícola en áreas críticas y épocas sensibles para la 

especie: 

o Regulación del número de autorizaciones en cotos. 

o Prohibición de cotos intensivos.  

o Refuerzo de la vigilancia para la retirada de artes que puedan causar mortalidad 

accidental. 

 En el caso de prácticas deportivas, como el barranquismo o rafting, prohibición de 

actividades en áreas críticas y/o en épocas sensibles para la especie.  



 

 Identificación, señalización de zonas de baño y propuesta de actividad alternativa en 

áreas con hábitats de interés y presencia de  desmán. 

 Instalación de infraestructuras adecuadas para un uso público compatible con la 

conservación. 

5.1.1.7. Recuperación y naturalización de cauces fluviales. 

En algunos casos antiguas actividades en el uso del agua generaron infraestructuras (presas de 

riego, canales, etc.) que han sido ocupadas por la especie, tanto por haberse naturalizado y 

existir abundante refugio como por la abundancia de alimento. Para ello se propone, previa 

valoración, la recuperación de antiguos cauces fluviales y la regulación y recuperación de 

caudales naturales. 

5.1.2. Medidas de gestión del hábitat fluvial. 

5.1.2.1. Medidas para el mantenimiento de la funcionalidad 

longitudinal y transversal de cauces en sistemas fluviales. 

La sensibilidad del desmán ibérico a las alteraciones del medio precisa del mantenimiento 

integral de la funcionalidad de su hábitat. Para ello se proponen: 

 Actuaciones para garantizar la permeabilidad longitudinal de cauces y su funcionalidad 

transversal. 

 Mantenimiento de condiciones singulares y diversificación de flujos hídricos en sistemas 

fluviales 

 Mantenimiento o corrección de infraestructuras tradicionales ligadas al agua, ya que 

suponen en algunas zonas un importante refugio para la especie. 

 Naturalización de canalizaciones de cauces fluviales. 

5.1.2.2. Control de caudales ecológicos en sistemas fluviales. 

El hábitat fluvial es el medio fundamental para el desmán por su carácter semiacuático y por 

basar su dieta en macroinvertebrados bentónicos, por lo que es preciso mantener unos 

caudales adecuados que mantengan las familias de macroinvertebrados que constituyen la 



 

alimentación de la especie, por ello se plantea fundamental el desarrollo de las siguientes 

medidas: 

 Coordinación administrativa con los organismos de cuenca. 

 Establecer caudales para la conservación de la especie y sus hábitats. 

 Mejora en la dotación de medios para la evaluación y seguimiento de caudales 

ecológicos. 

5.1.2.3. Control de alteraciones de los niveles y dinámica del agua. 

Las alteraciones del régimen hídrico afectan al desmán ibérico pues varía de forma considerable 

la posibilidad de alimento y refugio, por lo que las zonas con este tipo de alteraciones son 

puntos que conllevan la fragmentación de poblaciones. Para ello se propone: 

 Coordinación interadministrativa entre las CCAA y los organismos de cuenca, así como 

con el resto de administraciones con competencias en la conservación del medio natural. 

 Establecer condicionados con las tasas de cambio del régimen hídrico adecuados que 

compatibilicen los desembalses con la conservación, minimizando la incidencia de 

infraestructuras y usos en los niveles y dinámica de las aguas que afectan a hábitats o 

especies, limitando el efecto barrera de los obstáculos hidroeléctricos de menos de 10m. 

5.1.2.4. Medidas para evitar o reducir el impacto de las 

infraestructuras hidroeléctricas sobre la fauna. 

Las infraestructuras hidroeléctricas en zonas de alta montaña y, en concreto las existentes ya 

en áreas con poblaciones de desmán, pueden ser motivo de mortalidad para la especie. Por ello 

se propone: 

 Establecer las condiciones y características para la construcción o adecuación de 

infraestructuras que mejoren la permeabilidad de las infraestructuras construidas para 

tal fin y, que eviten la mortalidad de ejemplares. 

 Evaluación del impacto de la actividad hidroeléctrica en la conservación de la fauna 

amenazada, tanto de mortalidad como del efecto barrera. 

 Gestión preventiva mediante la aplicación del sistema de informes Red Natura 2000. 



 

 Establecer las condiciones del régimen hídrico, en las tasas de cambio de caudal y 

periodos de aprovechamiento adecuados a la actividad de la especie  en aquellas zonas 

de presencia o presencia potencial de la misma. 

5.1.2.5. Control de introducciones y erradicación de especies 

exóticas invasoras en ecosistemas fluviales. 

El visón americano (Neovison vison) se ha identificado como una de las amenazas que puede 

diezmar las poblaciones de desmán ibérico. Por ello se propone el control y erradicación del 

visón americano. Para la disminución y control el método utilizado es el trampeo mediante 

protocolos ya existentes2. Asimismo se tomarán datos de los animales capturados que 

permitirán conocer el grado de extensión del depredador, determinando las zonas ocupadas por 

la especie, especialmente para determinar si ha llegado a zonas ocupadas por el desmán. En las 

zonas ocupadas por el desmán se establecerá un riguroso control de este tipo de depredadores, 

especialmente en zonas con poblaciones más recluidas, vulnerables y de menor tamaño, así 

como aquellas áreas objeto de actuaciones de mejora del hábitat para favorecer la 

recolonización de la especie. 

Por otro lado, la eliminación de algunas barreras puede ser contraproducente con la presencia 

de especies ictícolas exóticas en nuestros ríos, ya que facilita su movimiento, en ese sentido no 

será necesario realizar algunas de las medidas para la mejora de la permeabilidad descritas con 

anterioridad. 

5.1.2.6. Control de actividades extractivas en áreas con valores Red 

Natura 2000. 

Las actividades extractivas que afectan directamente al hábitat fluvial pueden generar 

problemas de colmatación de sedimentos en el lecho del río o, mediante contaminación 

indirecta, por el uso de distintos componentes en la explotación. Para evitar ese problema se 

propone: 

 Establecer criterios para mejorar la compatibilidad de las actividades extractivas con la 

conservación de la flora amenazada y los hábitats de interés. 

                                                 
2
 Estrategia de gestión, control y erradicación del visón americano (Neovison vison) en España. 



 

o Sólo se autorizará la extracción de áridos en casos en los que la acumulación de 

gravas sea un problema de seguridad ciudadana (como por ejemplo, 

taponamiento de ojos en puentes), en cuyo caso nunca se realizará la actividad 

extractiva por debajo de la lámina de agua. 

5.1.2.7. Control de los vertidos de origen ganadero. 

La actividad ganadera intensiva puede generar residuos o erosión que pueden alterar la 

dinámica y la calidad del régimen hídrico en zonas sensibles para la conservación del desmán 

ibérico, si bien es una situación que no se repite en muchas ocasiones y que en la mayoría de 

los casos es muy leve y no perjudicial, sin embargo para evitar estas afecciones se plantea: 

 Construcción y mantenimiento de abrevaderos y/o puntos de agua alternativos para 

evitar daños en zonas sensibles, devolviendo el sobrante al cauce sin dejar que se 

pierda por infiltración. 

 Control de la presión ganadera sobre la vegetación de ribera y zonas húmedas 

o Fomentar prácticas agrarias y ganaderas que promuevan el uso eficiente del 

agua y limiten la erosión del terreno hacia los cauces y la entrada de abonos y 

biocidas. 

 Control y depuración de aguas residuales de origen ganadero. 

 Coordinación Interadministrativa con otras administraciones y organismos. 

 Establecer criterios para minimizar los efectos de la gestión de residuos y vertidos 

ganaderos en la conservación. 

5.1.2.8. Control de los vertidos de origen urbano-industrial. 

Los vertidos de origen urbano e industrial, que se puedan producir en zonas con presencia de 

desmán, pueden alterar la calidad de las aguas y ser causa de fragmentación de poblaciones. 

Por ello se propone que, mediante una coordinación interadministrativa eficaz, se controlen los 

puntos de vertido y las estaciones de depuración de aguas residuales. 



 

5.1.2.9. Control de la calidad de las aguas. 

La calidad de las aguas es una de las cuestiones más importantes para la conservación del 

desmán y del hábitat fluvial, ya que tiene una incidencia directa en la abundancia de alimento 

para la especie, por ello se propone: 

 Coordinación administrativa entre las distintas administraciones con responsabilidad en 

la conservación del hábitat.  

 Corrección de puntos de vertido. 

 Establecimiento de sistemas de depuración de vertidos lo más blandos posibles en el 

entorno de aquellos sitios donde haya una fragmentación evidente del hábitat. 

 Monitorización de la calidad del agua. 

 Aplicar y establecer en su caso la normativa necesaria para el mantenimiento de niveles 

adecuados de la calidad del agua. 

5.1.3. Medidas de gestión del hábitat de ribera. 

5.1.3.1. Control de los aprovechamientos forestales en bosques de 

ribera. 

Los bosques de ribera han sido sustituidos o reducidos  en ocasiones para el establecimiento de 

especies de crecimiento rápido, las cuáles hacen perder cierta funcionalidad y biodiversidad al 

ecosistema, con incidencia directa en pérdida de refugio para el desmán ibérico. Por ello se 

propone, como criterio general y prioritario, favorecer la regeneración del hábitat, y para ello: 

 Implantar la Certificación de Gestión Forestal Sostenible en aquellas explotaciones 

próximas a las riberas. 

 Control administrativo-técnico de la gestión y los aprovechamientos forestales. 

o No autorizar e ir eliminando nuevas plantaciones de especies de producción, en 

la franja de dominio público hidráulico, donde se tenderá a la regeneración de la 

ribera según el hábitat idóneo de la especie. 



 

5.1.3.2. Medidas transversales para el mantenimiento de la 

biodiversidad en ecosistemas forestales. 

Un bosque de ribera estructurado permite mantener un hábitat idóneo para la conservación de 

ciertas especies. En concreto el desmán ibérico precisa del refugio que le proporciona un 

entramado de raíces adecuado .Por otro lado una estructura arbórea adecuada origina una 

cobertura de la lámina de agua que permite el desarrollo de familias de macroinvertebrados  

que forman parte de la dieta del desmán. Para mejorar el hábitat se propone: 

 Actuaciones selvícolas de mejora y restauración de los hábitats de ribera.  

 Actuaciones selvícolas para la mejora del estado sanitario en zonas con presencia de 

Phytophthora alni.  

 Control administrativo-técnico de la gestión y los aprovechamientos forestales. 

 Control del estado sanitario de las masas forestales. 

 Extinción prioritaria de los incendios forestales en zonas de ribera. 

 Fomento de la planificación forestal. 

 Instalación de refugios artificiales. 

 Integración ambiental de los aprovechamientos forestales. 

 Medidas preventivas contra los incendios forestales. 

 Restauración de la morfología y el terreno circundante en zonas húmedas. 

 Restauración forestal para la recuperación y el mantenimiento de hábitats singulares. 

5.1.3.3. Restauración de hábitats riparios degradados o alterados. 

En ocasiones los germoplasmas de las composiciones varietales de especies que conforman los 

hábitats de ribera no están conservados o disponibles de forma generalizada para su uso, en 

caso de que desaparezcan o se necesite su uso tras una tragedia. Igualmente la degradación y 

alteración de estos hábitats que tienen una incidencia directa en la fragmentación del hábitat y 

en la discontinuidad poblacional del desmán precisan de acciones inmediatas de restauración, 

por ello se propone: 

 Cultivo ex situ para la conservación de rodales singulares. 

 Plantación con especies propias del hábitat ripario. 

 Programas de conservación ex situ para la reserva de material genético procedente de 

rodales singulares. 



 

 Restauración ecológica de cauces. 

 Transformación para la restauración del hábitat de ribera de áreas ocupadas por chopos 

de producción en áreas de titularidad pública. 

5.1.3.4. Control de quemas prescritas y uso cultural del fuego. 

Los incendios tienen efectos inmediatos en la alteración del medio, por lo que es preciso evitar 

riesgos de daños en áreas sensibles para la conservación de la especie, para ello se propone: 

 Campañas de sensibilización sobre los efectos perjudiciales de las quemas que de forma 

incontrolada pueden llegar a las riberas de los río. 

 Prohibición  de autorizaciones de quema en LIC y riberas. 

 Criterios para la compatibilización de las quemas prescritas con la conservación en áreas 

próximas a las riberas o con posibles afecciones. 

 Establecimiento y mantenimiento de áreas cortafuegos aprovechadas mediante 

pastoreo. 

 Establecer los criterios y el control de quemas prescritas y utilización del fuego para la 

renovación de sistemas pastorales y de matorral con posible afección al hábitat fluvial y 

de ribera. 

5.1.3.5. Medidas para el mantenimiento y restauración de bosques 

de ribera y galería 

Como se ha indicado el mantenimiento y restauración de  los distintos estratos que conforman 

el bosque de ribera es importante para la conservación y recuperación de la biodiversidad, lo 

cual será una prioridad en los tramos de LIC de acuerdo a la normativa vigente, por ello se 

propone: 

 Establecer criterios para minimizar la incidencia de infraestructuras y usos en los niveles 

y dinámica de las aguas que afectan a hábitats o especies. 

 Medidas para evitar los efectos negativos de actuaciones que afecten a la vegetación de 

ribera. 

 Medidas para favorecer las zonas de sombra sobre el cauce 



 

o Aplicación de índices como el QBR3 y RQI4 para establecer medidas de gestión 

encaminadas a favorecer el hábitat idóneo del desmán. 

 Plantación de cultivos y choperas intensivas 

o Prohibir la plantación de especies de producción en el dominio público hidráulico. 

 Planificación y control de los tratamientos selvícolas, garantizando un estrato arbustivo 

adecuado. 

5.1.3.6. Control de la actividad agraria en los entornos fluviales. 

En entornos fluviales con presencia de desmán o con presencia potencial de la misma, se deben 

controlar las actividades que se realizan relacionados con la actividad agraria y que puedan 

perjudicar su conservación y la alteración de su hábitat, para ello se plantea: 

 Control de la contaminación difusa por actividades próximas, como el uso de purines en 

áreas cercanas al cauce. 

 Establecer criterios para la compatibilización de las quemas prescritas con la 

conservación y minimizar los efectos de la actividad agraria en la conservación. 

 Prohibición del uso de veneno, especialmente rodenticidas, para el control de plagas en 

las áreas agrícolas próximas a los cauces o con posible incidencia en los mismos y su 

biodiversidad. 

5.2. Investigación y seguimiento. 

5.2.1. Adquisición de conocimientos básicos y aplicados de las especies 

de interés comunitario 

Para la conservación del desmán ibérico y su hábitat es preciso el incremento del conocimiento 

de la especie y su hábitat a través de líneas de investigación y análisis  específicos. En concreto, 

durante el desarrollo del proyecto Life+ Desmania se ha puesto de manifiesto la necesidad de 

mejorar del conocimiento sobre algunos aspectos de la biología y etología de la especie, los 

cuáles pueden resultar imprescindibles, junto con el análisis y caracterización del hábitat para 
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su conservación, contribuyendo así a planificar actuaciones sobre el medio más específicas. En 

concreto se han identificado:  

 Estudios de biología reproductiva y genética. 

 Estudios de caracterización y cuantificación de poblaciones e individuos. 

 Estudios de caracterización de presiones, causas de mortalidad natural y no natural  y 

amenazas para la mejora de la gestión. 

 Estudios de dinámica y viabilidad poblacional de poblaciones, analizar la capacidad 

dispersiva y la conectividad entre poblaciones tanto de zonas de cabecera como de 

zonas medias y, en concreto realizar estudios en pequeños cursos aislados y en tramos 

bajos. 

 Estudios de mejora del conocimiento de los requerimientos ecológicos y análisis del 

hábitat. 

 Estudios para mejorar la aplicación de los sistemas de seguimiento para la especie y el 

estado de conservación del hábitat. 

 Estudios y programas piloto de establecimiento de medidas de gestión del hábitat. 

5.2.2. Monitorización y vigilancia del estado de conservación de los 

valores Red Natura 2000 

Implantación y funcionamiento del programa de monitorización y vigilancia de la especie y de  

los distintos hábitats ocupados por el desmán ibérico en los espacios protegidos de la Red 

Natura 2000, para ello se precisa realizar un seguimiento exhaustivo de la especie de acuerdo 

al plan de seguimiento de la misma. 

5.3. Sensibilización y participación de la población y de los usuarios 

del hábitat.  

Esta línea de actividad se propone realizar de forma simultánea a las de conservación y gestión 

del hábitat, con objeto de garantizar el éxito de las medidas de conservación propuestas.  Para 

su desarrollo se propone su realización en el marco de una estrategia de sensibilización más 

amplia que comprenda la participación social como eje fundamental de desarrollo. La población 

ribereña debe comprender y aceptar la necesidad de realizar inversiones para la mejora del 

medio  natural, haciendo especial hincapié en el carácter del desmán ibérico como especie 



 

paraguas y que cualquier inversión realizada para su conservación y la conservación de su 

hábitat es un beneficio no solo para el resto de especies que comparten su mismo hábitat sino 

también para la población en general. Se proponen las siguientes actuaciones: 

5.3.1. Establecer criterios para la integración de la conservación de 

valores Red Natura 2000 

Establecer criterios para la integración de la conservación de valores Red Natura 2000 en 

programas de comunicación, educativos y formativos. 

 

5.3.2. Actuaciones y programas de comunicación sobre conservación de 

valores Red Natura 2000 

Realización de planes de comunicación específicos en materia de conservación de valores Red 

Natura 2000. 

 Promover rutas interpretativas y señalización divulgativa sobre los valores de las riberas 

y la Red Natura 2000, utilizando para ello los “caminos naturales” en el entorno de ríos. 

Un ejemplo de ello es la ruta del DUERO que la Confederación Hidrográfica del Duero 

está realizando, como la ruta que va desde su nacimiento hasta la frontera con Portugal, 

comenzando la señalización interpretativa y su promoción prioritariamente en el entorno 

de grandes núcleos de población 

5.3.3. Actuaciones y programas educativos sobre conservación de 

valores Red Natura 2000 

Realización de planes educativos específicos en materia de conservación de valores Red Natura 

2000. 

5.3.4. Actuaciones y programas formativos sobre conservación de 

valores Red Natura 2000 

Realización de planes formativos específicos en materia de conservación de valores Red Natura 

2000. 



 

5.3.5. Medidas para evitar molestias o alteraciones en épocas sensibles 

y/o áreas vitales para la fauna 

Como se ha indicado en las medidas de conservación y de gestión propuestas para la mejora y 

regeneración de los distintos hábitats del desmán ibérico para la realización de ciertas 

actividades en épocas sensibles para la conservación de la especie, se propone: 

 Campañas de concienciación social en áreas sensibles por la presencia de fauna 

amenazada. 

 Regulación de accesos y uso público en épocas y/o zonas sensibles. 
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